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Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

cumplo en hacer conocer a usted que el día de hoy se inscribió en el 

Libro de Acciones y Accionistas de esta Compañía,la transferencia que 

efectuó el señor DR. ORLANDO ALCIVAR SANTOS a la señora ROSANNA VILA- 
SECA DE HIDALGO del siguiente título de su propiedad emitido por AERO 

BODEGAS (AEROBOSA) S. A. 

TITULO N2 ACCION  N*2 VALOR S/. 

18. 5000 1.000,00 Y 

Tanto el cedente cuanto el cesionario son de nacionalidad ecuatoria- 

na. 

  

Carlos Pérez Perasso 
PRESIDENTE , 
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